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OPOSIClONES y CONCURSOS 

\lRBSIDENCIA DEL GOBIERNQ 
~E~gLfla¡OlY ¡le la mrecciP'¡¡. General ¡fe Plazq~ 
y Provincias A/ricanas pcrr la que ~/3 qmL1'~a (:on~ 
(:Yr~o PGrq lq prgpi$iQn ¡le y,ng. P~ª~G "'/3 1!f taico 
tggQ(mH~eolpgo ~n el Ser1)ip¡o (te Santdq4 (t~ l", 
Província de l/ni. 

V 8tcª'~te en e~ §~rvicio qe ~aIlida!i de !¡¡, i!"rgViIlcia. g~ If~i 
una plaza de Médico 'l'ocoginecólogo, se anunc~p. !'t¡ pro'isipn l!. 
cqnp\lf1lQ eIltre ~iI;«m~iª90S eP M"ecUcip,ª ¡ CiruIP.3 ~q~ e¡;téri 
en p'ose1>ión <,lel títylQ q c:Iiglp!Ila de l¡¡, ci~¡¡'da e¡¡pecialgJp,<I, qt¡1l 
pertenezcan a algún Cuerpo, Escalafón ° plaza no ~P313fOOl!4!\ 
d~ la M~nistrªc, i¿m QivU 9el J!;S,t!l.dP, qije no PS,ll\ QUffifl1i,<,l0 
la, e!iag c;l,~ c\,l~en:~!\ aí\Q,S el ¡:!iª en qije ttlf!llÍp,e el 'Iil¡¡'¡jQ de' Ilr~ 
sentación de instancias en el caso de que hayan de ser déstl, 
nQ,gO§ 11m' P.rtm~ª' v~ a ¡¡.qMEllla Mll1iIji¡¡trp.ci~p provjnciílr; , 

J..I!J e~Drll!!3gl\ ph!i11\ !!~t ¡¡, pp.ta{ia !l0n I(ls !!11l01tjIIle11tO¡¡ sI
guientes: 

J.. ~1JelgQ, tr!el'li()§! y pa~f\¡; extra()rdip¡¡,ri(ls Que correspondan 
al funcionario por su Ouerpo. Escalafón o plaza. no escalafona
dilo ge pro~denºi¡¡,· 

~. A!!irpllj.¡;ión pe r~sid!!!1ci!L e11 l!l, ¡:u¡¡,ptíe, ¡:jet 100 por 100 
de la suma del sueldo y trienios 

a Q\>mpleJllel1t()S qe destipo, eje qeqic¡¡,pi(ln ~~p.~!!ial e ip.
centiNs que conforlllil a lq dlsPllestq en el ~ecreto 2!!39/ l,ijij'l, 
de :w Q!! nQviem~rt!, seap, fijfl,(lOb , • 

4. La Ayuda f'fl,mHi¡¡,r porrespon¡hepte, 
Las instancias, en las que se hará constar el estado oivil 

def.intel'6sado y, en su caso; número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Afl'ioan8S (~elÚden~ilj. del O()biernQ) . pQr CPR{\U!ltQ g~ 11\ pi
reeCioo (]en8l'al de Sltl1idlld u OrgaIlismQ <lel que c!f.IlenQlln, 
que cursarán tan sólo las de aquellos que consideren ¡:Iestinables, 

El plaze de presentaci4n de instancias será el pe treinta 
días natlll'ales, contados a. partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es, 
ta~B lI,oomp!l<fiadas de los documentos si~uientes : 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivafente. 
g) Q~itil!aQlfm,' de llac~¡n, ien~o, leglllizadª si est¡\ e~pep~da 

fU!!!'a c!t! ' 114 jID'i~~ic~i(in de l.\dllqI'ld, . . 
c) Certificado médico oficial acredItativo de que el asp1r!l>p, 

te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
s~ o PI> !;l1\@Uífer¡iS, !l;sl !;O!TI!? de no pre¡¡eIltl\r de¡;vil1:<;ióp, acen
t~MiI\ d\ JI n¡),milic:ll\d p~íqlHoa de tiPO c¡¡,ra,cterológIC¡¡ q tem-
Pl!flw.~ a..l¡ y , j ' 

~U, C\ll'!i\tg/j dQQUlll, "ento¡¡ estimen oportuno aportar en .\-Ist¡. 
fioatliÓft ge l~ méritos gqe ªle~uen. 

iJiU hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obli'l\Ción de desempefiar la vacante por u~a campaña mínima 
de veinte !TIe2es ininterl'umpidos, tl'anscurrldos los cuales ten, 
<Irá dereoho eldesignadp a ~uiltro meses de lioenoia reglamenta
ria en la Península; en la fOl'ma que determinan las disposicio
nes legales vigentes, perllibiendo íntegrl!Jllt!nte sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incorporación y regreso, así cama los 
de las licencias l'eglamentRl'ÍRs, serán de cuenta del Estado, 
tanto !lara el funcionario oomo para los fa¡niliares a su cargo, 
con SUjeción Il las disposiciones dictadas al efecto, 

La Pl'esidencia del Gobierno, apreCiando libremente los mé
rito!! y circ\!pstancias que ooncurran en los solicitantes, podrá 
de~ill'natt 'a ciJalguíera de ellos, siempre q~e cumpla las condi
cipnes eXig1qas en el p~e8ente conourso o bIen declararlo desier
to si lo estima conveniente. 

Madrid ' 28 de mayo de 1968.-El Directol' general, José Díaz 
de VWe~as.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias A/ricanas pcrr la que se anuncia con
CUTSO paTa la provisión d~ una plaza de Teniente 
vacante en la Policia Gubernativa de la Provincia 
de l/ni. 

Vacante en la Policía Gubernativa de la Provincia de Ifní 
una plaza de Teniente se anuncia su provisión a concurso en
tre los de dicho empleo de cualqUier Arma del Ejército de Tierra, 
pertenecientes a la Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas». 

La expresada plaza está dotada en el presupuesto de la pro
vincia con los emolumentos Siguientes: 

1. ~lJeldo, trienios y pagas extraordinari.M ge acuerdo oeft lo 
estaJ:¡l~ipQ en la Ley U~(66, . 

2, COIIl}plemento por re®QllS~pitlg¡¡,g deriJyll,g", del de!l~!1w: 
a) i¡:!Qr Iljercicio de man4g, facWr l~. 

~. Qratificaciones: a) por ~Viciºs Qr~i9S 4e car~pter es
peci!},}. grqpo E, factor l,~ , 

4. Premios de particular preparación, l~s que le correspon
dan. 

5. Indemnizaciones: Vestuario, vivienda. e indemnización fa
miliar que le corresPond~, 

6. ASi¡piación de rll$ldepcia.: LIl a~tq~lm!lAtl! en 'igor ep 1",~ 
FuerBas Armadas destmapas en Uni. 

'1. fJomplemento pel'sonal de la, dUenmcillo !lq!! resqlte ~ntre 
el 100 por lOO de sueldo y trienios y la I¡lJllllI, de ~~ific;:aqióD 
por servicios ordinarios de carácter especial y la s,sigtlaciÓll de 
residencia. 

l,¡¡y; mstªnpi~s, en las qU~ se hará c:9?§tar el \!stad<? ~i~! 4el 
interesado y, en su caso, numero de hIJOS, deberán gil'lglrS!l I!-l 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afrl
canas (Presidencia del G!lb,ierno), PPr C9ngucto gl! la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejército, 
que cursará tan sólo las de aquellos que considere destinables. 

El plazo de ' presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán 
acompafiadas 4e lo¡; p.qcUrpentPII !ligui~ntes : 

!}) Ficha resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacciÓp de Ho~as de Sel'vicips, I\.just~da,s al ~.odelo ,Publit,;aqo 
por 'Orden de 2'5 de marzo de 1961 (<<DIana Oflcla}¡) numel'O '131) 

e inform<: del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenez-
ca el interesado. ' 

b) Cel'tificado acreditativo de IlO Padecer }esiopes de tipo 
tuberculoso de caráoter evolutivp, sellO ¡¡ P,o bacilíferas, así como 
de no presentar desviaciones accntllll,da;:¡ de l!l. nor¡nalidad psí
quica de tipo caracterológico o teq¡peraq¡ent¡¡,l. 

c) Cuantos documentos consideren oportunos a,portar en jus
tificación de los méritos que !l.leg\len, 

;P:¡ llecl1Q ge aCl,ldir al GOPGm¡;p teprese~ta, en ~u cas~, la 
obUg¡lci(m de d~sempeñ¡tr el qe¡;~ino por una camp\1na rnfnURa 
de veinte m~¡¡es ipin~~rr\uppi4p¡¡, trRIlsC;:l!l'r~dos los cuales el que 
res41te qesignaao tepdr~ at!recho a, P.ll¡tgo Il!ese$ 4e licencia re
gll!Jlleptaria l:!11 l¡¡, P~:qIIl¡;ul¡¡" ep ¡¡t fAJmla q\lEl determinan las 
di~si¡:ionl:!s leg¡¡,les vi~en~s, perciJ:¡i~nd() ~n~gramente sus emo
lUlllElIltOIi\, 

Los g¡lstQS ¡le viaj e ejt! ÍIlCQrporac;:iqp y. regr~sq, ¡¡,sí como 1()S 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Esta,¡ip, 
tanto para el fun¡:iqn¡lrio cO!TIP mH'a lqs f¡l~ililj.res !l. su ca,rgo, 
con sujeción a las disposiCiones pictaaas al efecto, ' 

:r,.!It :¡:>resip.en¡:i¡l del (Jobierno, a,precianqo libremente lQ¡¡ q¡é
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, pººn~ 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
cipnes exigidas en el presente COIlC.UrSO o bien qeolararlo deger" 
to si lo estima conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1968.-El Director general, José Díaz 
de Villega,s.-Conforme: Luis Carrero, 

RESOLUCION de la Direcoiqn General de plazas 
y Provincias A/ripan(1s pcrr le¡, qJ!,e se e¡,nJ!,1!-cia c;\>n
éurso para la provisión de una plc¡,za de Aparejador 
vacante en el Servicio de Vivienda y Urbanismo de 
la Guinea Ecuatcrrial. 

VfI,cante en el Serv~cio qe Vivielldl\. y Urb~iSlUo de la Gui
nea ~cúatoriªl \milo pl!l,2"\J, d\l ,AParejador, se anuncia su prOVisión 
a copcurso entre i\parejadOres dependientes de algún Cuerpo, 
Escala, o plaz¡l no ' e!,calafonada de la Apll1inistración Civil del 
Estado que no hayan cumplido la edad de cuarenta añ,os el día 
en que termine el plazo de presentaCión de instancias, en el 
caso de qUE' hayan de ser destil1adOll por primera verz: a aquella 
AdministracIón. 

La expresada plaza esta dotada con los emolumentos siguien
tes : 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan 
al funcionario por su Cuerpo, Escala o plaza no escalafonada 
de procedencia. 

2. Complemento compensatorio de complementos del Cuel'ipo, 
Escala o plaza no escalafonada de procedencia de un 60 pOor 100 
de sueldo y trienios, calculados al 80 por 100 de su importe en la 
etapa final de la reforma de retribuciones, con un mínimo de 
80<,000 pesetas anuales. 


